
REGISTRO DE PROCESOS UNIVERSALES - VIVIENDA ÚNICA - LEY 13116 

El registro de Procesos Universales - Vivienda Única comenzó a funcionar en virtud de la sanción de la 

ley 13116, publicada en el Boletín Oficial el día 7.9.2010. 

La información correspondiente a la Zona Norte (Circunscripción 1, 4 y 5) debe ingresarse en la sede 

judicial Santa Fe y la relativa a la Zona Sur (Circunscripción 2 y 3) en la sede judicial Rosario. De igual 

manera se procederá a los fines de consulta. 

 Formulario de Inicio 

 Formulario Convenio Determinación Deuda 

 Formulario Consulta 

 

http://www.justiciasantafe.gov.ar/tramites/formularios/RPU_RegistroViviendaUnica_01.pdf
http://www.justiciasantafe.gov.ar/tramites/formularios/RPU_RegistroViviendaUnica_02.pdf
http://www.justiciasantafe.gov.ar/tramites/formularios/RPU_RegistroViviendaUnica_03.pdf

